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DECRETO 2907 DE 2003

(Octubre 14)

"Por el cual se modifica el artÃculo 26 del Decreto 2616 de 2003 por medio del cual se dictan disposiciones relacionadas con la jornada de
participaciÃ³n democrÃ¡tica a desarrollarse el 25 y 26 de octubre de 2003".

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃ-
tica y el parÃ¡grafo del artÃculo 5 de la Ley 403 de 1997.

DECRETA:

ArtÃculo  1Â°. El artÃculo 26 del decreto 2616 de 2003 quedarÃ¡ asÃ:

Beneficios electorales. De acuerdo con lo establecido en la Ley 403 de 1997, el Certificado Electoral debe entregarse a quienes cumplan el deber
ciudadano de votar. Por lo tanto, Ã©ste se entregarÃ¡ a quienes ejerzan el derecho al voto tanto el 25 de octubre de 2003 en el referendo, como
a quienes lo hagan el dÃa siguiente en las elecciones territoriales ordinarias.

Los Certificados Electorales que se expidan en la jornada de participaciÃ³n democrÃ¡tica del 25 y 26 de octubre de 2003 estarÃ¡n vigentes hasta
las prÃ³ximas elecciones ordinarias y cada uno podrÃ¡ utilizarse individualmente para solicitar los beneficios establecidos en la Ley 403 de 1997,
con excepciÃ³n del contemplado en el numeral 2 del artÃculo 2 de la citada ley, el cual sÃ³lo podrÃ¡ hacerse efectivo por una vez.

Los  Certificados  Electorales  que  se  expidan  con  ocasiÃ³n  de  la  participaciÃ³n  ciudadana  en  las  elecciones  del  26  de  octubre,  permitirÃ¡n  a
quienes voten, adicional mente, acceder a los beneficios contemplados en la Ley 815 de 2003.

Articulo 2Â°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su promulgaciÃ³n.

PUBLÃ�QUESE, COMUNÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE

Dado en BogotÃ¡ D.C., a los catorce dÃas del mes de octubre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA,

FERNANDO LONDOÃ�O HOYOS

NOTA: Publicado en el Diario Oficial No. 45.342 de Octubre 16 de 2003.
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